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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

Constituye el objeto de la presente convocatoria para la Adquisición de Materiales y
Herramientas para ser Utilizadas por la Direcciones de Obras Públicas, Aseo Urbano,
Ornatos y Parques del ASDN.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la adquisición de
utilerías escolares para niños de escasos recursos económicos del Municipio Santo

Domingo Norte, de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones

y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro -clase

(UNSPSC) y por lo que los oferentes deberán tener preferiblemente la actividad comercial

descritas a continuación: - 27000000 - Herramientas y maquinaria general - 47000000 -

Equipos de limpieza y suministros - 10000000 - Material vivo vegetal y animal, accesorios

y suministros - 21000000 - Maquinaria y accesorios para agricultura, pesca, silvicultura y

fauna - 26000000 - Maquinaria y accesorios para generación y distribución de energía -
24000000 - Maquinaria, accesorios y suministros para manejo, acondicionamiento y
almacenamiento de materiales - 30000000 - Componentes y suministros para estructuras,
edificación, construcción y obras civiles - 46000000 - Equipos y suministros de defensa,

orden público, protección, vigilancia y seguridad - 53000000 - Ropa, maletas y productos
de aseo personal.

Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación económica la institución

determina que el precio ofertado no es sustentable o temerario, por ser anormalmente bajo

para cumplir con el objeto de la contratación.

3. Descripción del bien

Las fichas técnicas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones,

parámetros, requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser

consideradas, a fines de adjudicación:

Adquisición de Materiales y Herramientas para ser Utilizadas por la Direcciones de
Obras Públicas, Aseo Urbano, Ornatos y Parques del ASDN.

"DETALLE DEL BIEN-A

PRESENTAR

Pala de Bote

CANTIDAD

30

FECHE DE ENTREGA

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion
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30
Rastrillo de Jardín Plástico 20

Rastrillo de metal 14 Dientes C/Mango 30

Recoger Basura C/ Palo 30

Escoba con palo 30

Saco de abono triple 15 8

Abono Foliar 5

Cortacésped A Batería 21" M18 Fuel 1

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Motosierra 7.2Hp 2T 90.1Cm3 36" 1

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Motosierra a gasolina de 20" 1

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Motosierra 24" 70.7Cc 5.2Hp 1

Cadena P/ Espada #20 3 / 8 1.5Mm

Pala de Corte

Carretilla M/ Metal Goma

4

10

5

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion
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Escalera De Ext. Industrial 28'

Guantes Anticorte

Tijera P/ Podar Dos Manos Forjada 12"

Lentes Protectores

Pala D/Corte Promo

Rastrillo De Metal 14 Dientes Con Palo

1

20

10

20

20

20

Capa Impermeable 1350

Pares de botas 1350

Pares de Guantes 20

Guantillas de tela 20

Cuchilla para Trimmers 5

Escalera 2B Prfv Doble Acceso 12'

Trimmer Desbordador 1 Hp 2T Nylon/

Cuchi

1

1

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Página 7 de 42



Bujía para trimmers y motosierra 20

Pico

Coa para hacer hoyo

15

12

Coa para sacar tierrа 12

Podador de Altura 2

Chalecos Reflectores 20

NOTA:

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

Entrega Inmediata una vez

sea la Notificacion de

Adjudicacion

No se permiten cambiar las cantidades, las unidades de medida, ni los porcentajeside

los gastosstos indirectos del listado de cantidades presentes en este proсево

4. Valor referencial

El valor referencial para esta compra asciende a Cinco Millones Quinientos Sesenta y Ocho

Mil Cinco Pesos Dominicanos con 82/100 (RD$5,568,005.82), incluidos los impuestos de

Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha

sido obtenido en el marco de los estudios previos¹ realizados y que sustentan el expediente
de la presente contratación. Para descalificar una oferta por considerarse no sustentable o

temeraria el porcentaje es de un diez por ciento (10%).

5. Lugar de entrega del(los) bien(es)

El lugar de entrega del bien a adquirir es: Ayuntamiento de Santo Domingo Norte en la
C/ Gral. Modesto Díaz #2, Casi Esq. Ave. Hermanas Mirabal, Urb. Máximo Gómez, Santo

Domingo Norte, R. D.

1 Ver definición numeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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6. Tiempo para la entrega del(los) bien(es)

El (o los) bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales
establecidos en este pliego (y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo
presentados por el (la) proveedor (a) aprobados por la institución contratante. La entrega de

los bienes se hará de manera inmediata, posterior a la firma del contrato a más tardar 2 días hábiles

mensualmente hasta completar los 3 meses.

El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos
estimados de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para

que la institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo

que disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del  o los
bienes, no originarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas
exclusivamente por éste.

El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se
convertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la

institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

7. Entregables/ cronograma

Los bienes que debe entregar el oferente/proponente que resulte Adjudicatario son los
siguientes: lote único

Adquisición de Materiales y Herramientas para ser Utilizadas por la Direcciones de

Obras Públicas, Aseo Urbano, Ornatos y Parques del ASDN.

CANTIDADEECHA DE ENTREGАDETALLE.DEL BIEN A

PRESENTAR

Pala de Bote

Rastrillo de Jardín Plástico 20

30
Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

30
Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

30
Rastrillo de metal 14 Dientes C/ Mango

30
Recoger Basura C/Palo

Escoba con palo

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

30
Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Saco de abono triple 15 8

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Abono Foliar
5

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación
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Cortacésped A Batería 21" M18 Fuel
1

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Motosierra 7.2Hp 2T 90.1Cm3 36" 1
Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Motosierra a gasolina de 20" 1
Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Motosierra 24" 70.7Cc 5.2Hp 1 Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Cadena P/ Espada #203/81.5Mm 4 Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Pala de Corte 10 Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Tijera P/ Podar Dos Manos Forjada 12" 10 Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Lentes Protectores 20

Pala D/Corte Promo 20

Rastrillo De Metal 14 Dientes Con Palo 20

Capa Impermeable

Pares de botas

1350

1350

Pares de Guantes 20

Guantillas de tela
20

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Cuchilla para Trimmers
5

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Escalera 2B Prfv Doble Acceso 12'
1

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Trimmer Desbordador 1Hp 2T Nylon/
Cuchi

1
Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Bujía para trimmers y motosierra
20

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación
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Pico
15

12
Coa para hacer hoyo

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

12

Coa para sacar tierra

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

2
Podador de Altura

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

20
Chalecos Reflectores

Entrega Inmediata una vez sea

la Notificación de Adjudicación

8. Cronograma de actividades

CRONOGRAMA

ACTIVIDADESPERÍODO DEEJECUCIÓN

1. Publicación del aviso de convocatoria en el SECP y en

el portal web institucional

26 de diciembre del 2025 a las 04:30 pm

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones por

parte de los(as) interesados(as)
hasta 31 de diciembre del 2025 04:30 pm

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas

por parte del CCC o la DAF

hasta el 06 de enero del 2026 11:30 am

4. Presentación de las ofertas "Sobre A" (oferta técnica)

y "Sobre B" (oferta económica) y de las muestras

5. Apertura, verificación, validación y evaluación del

contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A"у

homologación-evaluación de muestras, si procede.

6. Notificación de errores u omisiones de naturaleza

subsanables y solicitud de aclaraciones a la oferta técnicа

(artículos 120, 121 y 129 Reglamento núm. 416-23)

7. Período de subsanación para el (la) oferente y de

respuesta a las aclaraciones de la oferta técnica. (artículos

122 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. Período de ponderación (evaluación) de

subsanaciones

9. Notificación de resultados del proceso de

subsanación y oferentes habilitados(as) para evaluación

de las ofertas económicas "Sobre B"

10. Apertura y lectura de Propuestas Económicas "Sobre

B"

07 de enero del 2026 a las 04:30 pm

07 de enero del 2026 a las 04:45 pm

08 de enero del 2026 a las 03:00 pm

Desde del 08 de enero del 2026 a las 03:00

pm hasta el 09 enero del 2026 a las 12:00 m

09 de enero del 2026 a las 12:00 m

09 de enero del 2026 a las 02:00 pm

12 de enero del 2026 a las 12:00 m
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ACTIVIDADES PERÍODODEEJECUGIÓNZERZ

CRONOGRAMA

12 de enero del 2026 a las 03:00 pm
11. Periodo de validación y evaluación de las ofertas
económicas "Sobre B"

12. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de

aclaraciones económicas y de solicitud de subsanación

de garantía de seriedad de la oferta (artículos 123, 129 y

198 Reglamento núm. 416-23)

13 de enero del 2026 a las 12:00 m

13. Aceptación de correcciones de errores aritméticos y

de respuesta a las aclaraciones (artículos 123 y 129
Reglamento núm. 416-23)

16 de enero del 2026 a las 12:00 m

14. Periodo para subsanar la garantía de seriedad de la

oferta (artículo 198 Reglamento núm. 416-23)
19 de enero del 2026 a las 12:00 m

15. Adjudicación 20 de enero del 2026 a las 12:00 m

16. Notificación de adjudicación (artículo 134

Reglamento núm. 416-23)
20 de enero del 2026 a las 12:30 m

17. Plazo para la constitución de la garantía de fiel
cumplimiento de contrato

23 de enero del 2026 a las 10:00 am

18. Suscripción del (los) contrato(s) y emisión de órdenes
de compra

27 de enero del 2026 a las 02:00 pm

19. Publicación del (los) contrato(s) en los portales:
institucional y del SECP (art. 106 Reglamento núm. 416-

23)

27 de enero del 2026 a las 04:00 pm

9. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la

institución contratante en el Departamento de Compras y Contrataciones del

Ayuntamiento de Santo Domingo Norte, ubicado en la Ave. Hermanas Mirabal, esq.

General. Modesto Díaz, Urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte, R.D. en el

horario de lunes a viernes desde las 8:00 am hasta las 3:00 pm, (para fines de información),
en la fecha indicada en el Cronograma de Actividades en la fecha y hora fijadas en el
cronograma de actividades de este pliego. También estará disponible en la página Web de

la institución www.alcaldiasdn.gov.do y en el portal administrado por el Órgano Rector,
www.comprasdominicana.gov.do, para todos los interesados.

Ninguna oferta presentada en término (culminado el plazo para la entrega de ofertas)
podrá ser aceptada en el acto de apertura. Las que fueren observadas durante el acto de

apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las) peritos designados(as).

9.1 Ofertas presentadas en formato papel
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Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta

económica que se denominará "Sobre B".

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto

en original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar,
junto con dos (2) fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primera

página, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primera página la firma original del

(la)oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de
la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la)

representante legal y llevar el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente
identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)
Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: ASDN-CСС-СР-2025-0034

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuesto anteriormente.

9.1 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que

aparecerá denominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de

ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte

papel, será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo
digitado en el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el
documento cargado por el oferente, siempre que esté firmado por el oferente y además

sellada cuando se trate de una persona jurídica.
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10. Documentación a presentar2

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación³ será analizada y
evaluada por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica,
financiera y la idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante

Sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/

firma del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a)
designado(a) para dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien

tenga la competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones
correspondientes para ser acreditados en la República Dominicana.

11. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones
contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referençia,

especificaciones técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que
verificarán el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá
solicitarse documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el

cumplimiento de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/
especificaciones técnicas.

11.1 Dоcumentación de la oferta técnica "Sobre A"

11.1.1 Credenciales:

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)
3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.
4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

institución.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

2 No podrá exigirse a los oferentes presentar documentos que no hayan sido indicados en esta sección.

3 Se debe indicar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y

artículo 21 sobre principio de competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del

Reglamento núm. 416-23, todo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación

legal, financiera, experiencia) será subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de
presentación de la oferta o sea inherente a su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre
los oferentes.
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Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad comercial descritas en el numeral 2 Objeto del procedimiento de selección

de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).
7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de

Comercio y Producción correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se

designe expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que

tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente

registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

10) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente

firmado y sellado.

11) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente
manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral

3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

b) Documentación técnica: [No subsanable]

1. Imágenes de los bienes a ofertar o ficha técnica.
2. Carta firmada y sellada por el representante legal de la empresa, en la cual

manifieste la disponibilidad para entrega inmediata correspondiente a los

bienes.

3. El oferente participante debe presentar certificación de Garantía de los

productos a ofertar.

4. Traer muestras de los bienes a ofertar.

c) Documentación financiera5:

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de

Sociedades y Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-1 e IR-2), de los dos últimos periodos fiscales (2023).

2) Estado(s) Financiero(s) de los dos últimos periodos fiscales de los último(s)
ejercicio(s) contable(s) consecutivo(s) 2024-2025, certificado(s) por una firma de

4 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen

junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en

el presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de
subsanación prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será

descalificada haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del

procedimiento.
5 Para requerir apropiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientos
establecidos por la Dirección General de Contrataciones Públicas.
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auditores o un CPA (contador público autorizado), donde se verificará que está

cumpliendo con las normativas impositivos de ley.

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios

deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales

actualizadas de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran;

Las obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así

como la solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación

del(la) representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad

solidaria de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de

selección, como en la de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y/ o

jurídicas que lo componen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes

de otro consorcio, siempre que se tratare del mismo objeto de la contratación.

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar:

1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su

objeto, las obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de

cada miembro del consorcio, así como sus generales.

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio

autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.

11.3 Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar

alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/proponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y

global, según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX),

inclusión de todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según

corresponda. El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de

aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o

gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a

ser suministrados.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes por 60 días hábiles.
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Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.

Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo
de la garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida.

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los(as) oferentes y eventuales adjudicatarios no retiren sin

causa justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger a
la AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) ante dicho incumplimiento,

los(as) oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de su oferta, que

esté vigente hasta cuarenta cinco (45) días hábiles desde 07/01/2026 hasta 11/03/2026

después de la fecha prevista en el cronograma para la suscripción del contrato y que cumpla

con las siguientes características:

1) Póliza de seguro a primer requerimiento por un monto equivalente a uno por

ciento (1%) del monto de la oferta a presentar. Si se trata de un oferente certificado

como MIPYME solo será exigida la fianza de seguro.

2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$

3)

4)

En beneficio de AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN)

Incondicional, irrevocable y renovable;

5) Certificación de solvencia económica, de un banco comercial de la república

dominicana, que indique que el oferente posee el veinte cinco por ciento (25 %)

disponible de la oferta presentada. (no subsanable)

6) Con una vigencia de cuarenta cinco (45) días desde el 07 de enero del 2026 hasta

el 11 de marzo del 2026.

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo

no mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la

notificación del acto administrativo de descalificación;

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto

administrativo de adjudicación;

3) Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

11.2.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B"

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes

documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

original debidamente marcado como “ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto
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